


HISPIRÍA 
L I B R O S H I S P Á N I C O S 

Z A R A G O Z A 
E S P A Ñ A 

l<3¿7^ 



N.dd. 
TRAGEDIA. 

E L C O N D E 

DoGARCFSANCHEZ 
D E C A S T I L L A , 

EN CINCO ACTOS. 
A C T O R E S . 
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Sancha. có Comparfa de Soldados , jy perfonas qtte 
El Conde Don Garda , fn amante. W reprefenten Hidalgos Carelianos y 
Iñigo, y Rodrigo Vela. f$ Leonefes. 

<* 

El Teatro es el Palacio de León. 
$Quis cladem illius ñoñis; quis fuñera fando explicet*. Virg. ffineid. lib. t. y. \<¡u 

Be }<52. ¿Eneid. lib. i . v. 154-! Furor arma mimftrat. 

A C T O I. 
S C E N A I. 

Samha y. Guiomar. 

Guiom. x A , Señora , calmaron las deC 
gracias : 

los eftragos y males que otro tiempo 
fulminó con horror Marte iracundo, 

R . Í£><12|** 

cefaron de una vez ; los Agareuos, 
que dominaban la Nación , han fído 
muchas veces vencidos de los nueílros, 
El corage hfpañol ha fugetado 
fu orgullo y fu poden y los guerreras 
famoíos Capitanes caítigaron 
con la efpada fu loco atrevimiento. 
Entre todos el Conde Don García 
abriendoíe camino por los riefgos, 
á cofia de fu fangre derramada, 
ha ofrecido á León un dia lleno 



2 *El Conde Don 
de gloria y de placer : ya refpiramos. 
El infeliz , el trifte jornalero, 
que no podia cultivar los campos 
fin exponer fu vida , cobra aliento. 
El labrador , que tímido efparcía 
el grano por la tierra fin provecho, 
ve colmadas las miefes, y recoge 
los frutos que le dá benigno el Cielo. 
Las madres que éfcondian las donce

llas 
en los ocultos retirados fenos 
á el bárbaro furor , vuelven alegres 
con fus hijas amadas : ya tenemo3 
feguras las haciendas j fulo fe oyen 
vivas y aclamaciones en los pueblos. 
Los vandos y partidos que alteraros 
entre los ricos homes todo el reyno, 
los terminó una paz eftablecida 
en los pa&os folemnes juramentos 
de honor y de amiílad i tu mano ha 

íido • 
garante del tratado : los conciertos 
de buena fé firmados defvanecen 
tus fuftos y temores : no hay objeto 
que no fea agr adable: con tu efpofo 
los hijo3 de Don Vela:;-

Sanc. Me eftremezco 
quando llega á mi oído el nombre 

odiofo 
de efos traydores : yo , Guiomár, no 

puedo, 
por mas que lo pretendo, percudirme 
á que eftos fementidos hayan hecho 
las amiítades firmes y fencillas : 
en lo ñus retirado de fus pechas 
ocultan el rencor, y diílmulan 
hafta que llegue el cafo que á el vio* 

lento 
impylfo de fu colera , vomiten 
viyoras implacables el veneno 
que anidan en fus viles corazones í 
no hay Ciudadano, noble, ni plebeyo, 
que no grite á una voz contra el or-

güilo, 
ofadía y furor de unos perverfos, 
.para quienes las leye$ quebrantad© 

Garci-Sanche^ 
ninguna culpa ni delito es nuevo. 
A los mifmos horrores del fepulcro 
conducen fu venganza. ¿No fon eftos 
los hijos de aquel bárbaro inhumano, 
que abandonando todos los derechos 
de amiílad , religión y patriotifmo, 
fin perdonar las vidas de fus deudos 
tiñó de fangre toda la campaña, 
qué Adaja fertiliza y baña Duero í 
efos barbaros mifmos en Caftiila 
á fus obligaciones poco atentos, 
jno fufcitaron nuevos alborotos ? 
y faltando á la fé que prometieron 
¿no rompieron las paces y dexaron 
á Don Sancho muy poco fatisfeaho 
de fu fidelidad í ¿pues qué efperanza 

, ni que feguridad tener podemos 
de unos monftruos , que folo á Jas 

crueldades, 
á el furor y á la ira eftán difpueftoa? 
Bermudo fe confia demafiado 
de fus férvidos y de fus confejos. 
Yo quifiéra avifarle y perfuadirle 
lo que me efcriben de Caftiila 5 pero 
acafo íü valor y fu ofadia 
mirará mis avifos con defprecio. 
En efta ficuacion y circunftancias, 
¿qué partido, qué arbitrio, de qué me« 

dios 
me pudiera valer, para que el Conde 
y mi hermano pudieran con fecreto 
examinar las trazas, las ideas 
de efos perjuros ? 

Quiom. Yo , Señora , pienfo 
que fon vanos temores los que afligen 
tu trifte corazón : con todo efo 
exige la prudencia que á la fuerte 
no fe abandone todo ; y pues advierto 
que el Rey tu hermano te ama y que 

contigo 
divide la Corona , parte el cetro, 
eonfultando á tu ingenio los ntgocios 
y los afuntos de mayor empsño ; 
le puedes informar de tus íbfpechas, 
de tus defconfianzas y recelos, 
acordando primero con el Conde 

el 



ie Cafiilk. 
iel modo y la ocafion: y al mífmo tiem-

3 

po 
con efpias de toda confianza 
los pafos obfervar , los movimientos 
de los Velas , y viendo que confron

tan 
las noticias que dan de fus proyectos 
con tus temores , no ferá difícil 
á tantos daños aplicar remedios : 
y en cafo que no alcancen, fus cabezas 
podrán augurarte. 

Sane No me atrevo 
á tratar con el Rey ni con el Conde 
fobre la caula de mis fentimientos : 
Con folo congeturas, no evidencias 

j las que me hacen temer: y no pretendo 
declararme nafta tanto que examine 
que motivo han tenido , con que in

tento 
han eferito los Velas á Caftilla, 
á fin que fus parciales y fus deudos 
á marchas lentas , y a la desfilada 
fe acerquen á la raya de efte-Reyno. 
¿Porqué Fernán Gutierre eftá de ocul

to 
y no fe ha prefentadoí ¿poque ellos 
fe alojan en fu cafa ,. y le confian 
|us intenciones y fus penfámientos ? 
por otra parte ( atiende á mi difearíb ) 
bien puede fer que fea todo efto 
impoftura y calumnia de los mifmos 
que me dan los avifos : y fi es cierto 
que inocentes eftán de ios delitos 
de que ahora los indician como reos 
de lefa Mageftad; y yo á mi hermano 
y á el Conde Don García infpiro nue

vos 
motivos de diícordia , feré caufa 
de perturbar las paces que fe han he

cho 
tan conformes a el bien de los eftados, 
de mi felicidad y mis deíeos. 
No sé que refolver. 

Gmom. Tu hermano viene. 

S C E N A H . 

Bermudot Sancha y Guiomar. 

Berm. Querida Sancha, ya llegó el mo
mento 

de mi tan fufpirado : Don Garcia 
acaba de decirme, que difpuefto 
por lo que á él correfponde eftá ya f($» 

do, 
que en el dia ( fi tu vienes en ello ) 
fe harán los defpoforios , con la pom* 

pa, 
el faufto , el aparato y lucimiento 
debido á fu perfona y a la mia : 
eípera tu permife. Yo bien creo 
que no puedes tener inconveniente 
en concederle ; fin embargo dexo 
la reípuefta á tu arbitrio. ¿Te fufpe** 

des i 
¿enmudeces ahora? 

Sane. Yo no tengo 
voluntad ni elección : folo la tuya, 
y tus ordenes reales obedezco, 
aun mas que como a hermano, como 

á padre: 
fabes que te amo, y por lo mífmo quie

ro 
acreditarlo con demoftraciones 
mejor qcie con palabras. 

Berm. Satisfecho 
eftoy de tu lealtad , de tu obediencia, 
mucho mas de tu amor : en prueba de 

ello 
difpon d,e mis eftados y corona 
fi quieres agradarme. 

Sane. No apetezco 
mas corona ni eftados , que fervirte 
como vafalla: mas, Señor , aprecio 
tus bondades., amor y confianza, 
que mageftad, poder, corona y cetro, 

A * §CE^ 



El Conde JDm Garci-Sanche^ 
S C E N A III. 

Rodrigo', Iñigo, Fernán, 3ermudo, San
cha y Guiomár. 

Rod. A vueítras reales plantas fe preferi
rá 

Fernán Gutierre , noble Caballero 
1 de Cartilla la Vieja que ha venido 

á hofpedarfe en mi cafa. 
3erm. Alzad del íuelo. 
"íem. El motivo, Señor, que me conduce 

de Burgos á León , es el defeo 
de ahitarme en tus tropas ; íl configo 
e-íle alto honor , delempeñarle ofrezco 
con mi fangre y mi efpada. 

Téerm. No lo dudo. 
Fernán Gutierre , elegid el tercio 
que mas os acomode. 

fern. A vueítras plantas 
por tan grande merced otra vez llego. 

Sane. Permitidme , S;ñor , que me retire 
haíla que- me llaméis. 

Berm. Guárdete el Cielo. 

S C E H A IV. 

Bermudo,, Rodrigo , Iñigo , Vertían. 

Rod. Si acafo es concedido á los vaíallos 
de mi honor, de mi fama y mi refpeto 
para reprefentar fus jaitas quexas 
llegar poílrados hafta el trono regio; 
quiííera que atendiefes las razones, 
las caufas y motivos con que, vengo 
á tu prefencia real. Ninguno ignora 
que quando mas pujante el Agareno 
batía los execitos Leoneles 
fin poder refiílir á fus esfuerzos ; 
mis hermanos y yo con los auxilios 
que daé nueílros eftados nos vinieron, 
ayudados de amigos y parciales, 
uniendofe los mios con los vueftros, 
del Moro efearmentamos la ofadia. 
No ha habido acción, batalla, choque, 

encuentro, 

en que nueílras efpadas ñó hayaa da
do 

de honor y de valor vivos exemplos ; 
no negaré que vos reconocido 
á los buenos fe r vicios que hemos he

cho, 
fupifteis compenfar con beneficios, 
con honores, mercedes y con premios, 
las acciones heroyeas que á tu villa 
la aclamación de todos merecieron ; 
no me quexo de ti : me quexo folo 
del oprobrio, el defayre , el menofpre* 

ció 
con que la Infanta mira á mis hermai 

nos, 
Y á mi también, Señor. ¿En que la 

ofendo í 
jes delito el haber facilitado 
á coila de peligros y de riefgos, 
que á ios Leoaes le uniefen los Caftir 

líos 
para doblar las fuerzas de los Reynos> 
y quitar de una vez las efperanzas 
que había concebido el Sarraceno 
de conqutílar a León , favorecido 
de las difeordias que por tanco tiempo 
deílruían las fuerzas del eílado, 
todo en perjuicio, todo en daño nuef-

tro l. 
¿fué culpa difponer que Don García 
pretendiefe á tu hermana para dueño 
de fu mano y corona, los tratados 
concluidos í ¿no es oy el cafamiento 
que mira la Nación como principio 
de fus felicidades t pues fi es cierta 
que todas las ventajas que refultan 
en fu favor y el tuyo , fon efetlos 
del valor de mi brazo , de mi efpada, 
de mis lealtades y de mi confejo $ 
¿cómo podré dexar de fuplicarte 
que á la infanta prevengas el aprecia 
que debe hacer de mi , de mis férvi

dos, 
de mis hermanos y parciales i eflo 
lo haréis por mi , Señor : mas adver

tidlo, 
que 

\ 



de Caftilla. S 
que fi olvidando el jufto fentimiento 
con que llego á tus pies , á tanto daño 
no halla tu Mageftad pronto remedios 
permifo me daréis de retirarme 
á mis eftados; porque confidero 
que elle e* el modo de agradar la In

fanta. 
Berm. Habláis en un lenguage que n6 en

tiendo : 
¿dónde eftin los agravios, las ofenfas, 
los defayres y oprobrios que os ha he

cho 
mi hermana Doña Sancha? ¿cómo pue

de v 

tu ofadia, tu loco atrevimiento 
imaginar que agravia el Soberano 
á los vafaliüs , ni que deben ellos 
pedir fatisfaccion, aun quando fueran 
( como ahora no lo fon ) agravios cier

tos Í 
la Infanta no hace mas de lo que de

be : 
atenta á mi férvido y mi refpeto, 
no es capaz de ofrecer á mi jufticia 
culpas que caftigar: fí poco cuerdo 
de otro modo penfais, á vueílro or

gullo, 
y á vueílra prefuncion ponedla freno; 
y advertid que fi ahora he confultado 
á mi prudencia y á mi fufrimiento, 
confultaré otra vez á la fuprema 
autoridad y poder: eftad en effco, 
y no volváis á darme otro motivo 
para que me difgufte ; previniendo 
que los Reyes fe acuerdan que fon Re

yes 
quando fe ve ofendido fu refpeto. 

S C E N A V . 

Rodriga , Iñigo y Fernán. 

Rod. Ya efcuchaíleis del Rey las preven
ciones, 

ya oifteis que irritado , que fevero 
nos amenaza ; veis que nueftras vida$ 

la fama y el honof comprometemos 
á fu arbitrio y poder : que Don (jar

cia 
cafado con la Infanta , es un objeto 
que fe debe temer mas que á Bermudo; 
paes entregado todo á el aShogueáo 
dulce atractivo de fu eípofa , folo 
atenderá á fus lagrimas y ruegos : 
le dirá que no tenga confianza 
de mi fidelidad , que aparte luego 
de fu lado y férvidos quantos fomss 
el blanco de fus iras y fu ceño : 
y fi aun no fatisface fu venganza 
con efe providencia ; ¿qué fabemos 
fi derramar pretende nueftra fangre 
por faciar fu furor í yo eftoy refuelt© 
á aventurarlo todo por vengarme, 
y por no eftár pendiente de un fucefo 
que decide mi fuerte en efte dia 
fin recurfo ni arbitrio. 

Jñig. Jtftá bien : pero 
haber hablado á el Rey contra la In

fanta, 
parece que no ha íldo buen acuerdo» 
ni puede convenir á tus ideas. 

Rod. Conviene demafiado, y en fabien-
do 

mis intenciones hallarás la caufa 
que me pudo mover : fon mis intentos 
hacer de mi facción, y mi partido 
muchos que de la Infanta mal conten

tos 
efperan declararfe ííempre que haya 
ocafion oportuna : además de efto, 
para el retiro que he fingido ahora 
necefitaba dar aigun pretexto* 
Fué también necefario que mis quexaa 
reprefentafe á el Rey; para que al tiem

po 
que egecute la acción que á mi ven* 

ganza 
sañudo y defpechad© dar pretendo, 
fe dé algún colorido á la ofadia 
de haberme por mi mifmo fati-fecho-
No tengas que culpar la extravagancia, 
que en efta variedad de penfamientos 

no 



El Conde Don 6ani- Sanche^ 
no es mucho que no me hayas encen

dido, 
quanclo yo muchas veces no me en

tiendo. 
¿Y qué harás quando íepas::-

Jñig. No profigas, 
que ia Infanta y Guíomár, fi bien ad

vierto, 
vienen por el jardín hacia eíla parte. 

Rod. Conviene retirarnos, porque quiero 
que juntos no nos vean : tu, Gutierre, 
acompaña á mi hermano,que yo luego 
á los dos bufcaré: ea, fortuna, 
con tu poder ayuda a mis intentos. 
Y pues te imploro para las venganzas 
y fer agradecido te prometo 5 
tu has de hechar en favor de mis ofen-

fas 
para íatisfacerlas todo el refto» 

A C T O II. 
S C E N A I. 

Sancha y Guiomár. 

Sane. Profigue , que me importa exami
narlo. 

Gniom. Fernán Gutierre , defde que en 
Caftiila 

frequentaba la cafa de mis padres 
por la amiílad eftrecha que cenia 
con mi hermano mayor, guarda con* 

migo 
una correfpondencia que acredita 
fu modo de penfar y fu condufta : 
es un hombre de honor , y el que te 

diga 
lo contrario , Señora , no conoce 
fus prendas y virtud. 

Sane A mí me avifan 
que viva con cuidado, que Gutierre 
es parcial de los Velas ; que no mira 
otras obligaciones ni respetos 
que complacerles , y exponer íu vida 

á rodo riefgo y toda contingencia. 
Con eíla prevención y eíla noticia 
ferá temeridad , ferá imprudencia 
no eílár en todo trance prevenida. 
Importa que obfervemos vigilantes 
fus pafos , fus acciones , fus medidasf 
y fi fuera pofible , adivinarle , 
los penfarnienros: y pues tu advertida, 
con ia ocafion que ofrecen los obfe-

quios 
que como tierno amante te dedica, 
puedes examinar fus intenciones ; 
á ti me entrego toda : folicita 
faber con que motivo eílos traydores 
le han llamado á León, que nueva l i 

ga , 
que tratados han hecho, que refuelven. 

Guiom. Del Conde Don Rodrigo , cuya 
altiva 

condición implacable ha íido fiempre 
de amigos y contrarios tan temidas 
bien puedes recelar , eíperar debes 
las mayores maldades y perfidias : 
de fus. hermanos y de fus parciales, 
y aun de mi ( íi quifieres, ) defeonfiaj 
pero no de Gutierre , cuya fama, 
cuyo honor y nobleza , ni aun la en

vidia 
fe atrevió á obícurecer. Sé que me amat 
no ignora que me tratas como amiga 
y no como vaíalia, que en tu lado 
tengo el mejor lugar, que D. García 
oy ha de fer tu efpofo , que ha venido 
á fervir en tu excrcito , que afpira 
á tu gracia y mi mano : lo sé todo¿ 
y que no dará pafo que defdiga 
3 fu reputación y á mi decoro. 
Pero íl acafo ( no ferá ) fe olvida 
de fus obligaciones y nobleza, 
auxiliando á ios Condes én la indigna 
detcftable facción , que tus temores 
no fin caufa bailante pronofiiean ; 
yo entonces animada de mi enojo» ~ 
confultando al defpecho y á la ira 
en lugar de entregarle con mi mano 
mi corazón que es fuyo; vengativa, 

feré 



fe fe dí£ 

de Cafiilla. % 
feré quien de fu pecho fe le arranque; que tu arri©r y tu fe no defperdicias, 

• " " quando por paga de mi afe£to noble 
á complacerme folo te dedicas, 
eftos afuotos deberás tratarlos 
con el Rey folamente , Don García. 
Mí hermano á quien venero como á 

padre, 
ea de mi voluntad la regla fixa: 
fus ordenes de mi ferán y han fido 
guftoía , y ciegamente obedecidas : 
efto es todo lo que decir te debo: 
en lo demás difpon y determina 
lo que mas acomode á tu defeo, 
á tus obligaciones y á las mías ; 
y permite que ahora me retire 
á refponder las cartas de Cartilla, 
que á los dos, nos importan los afüa* 

tos 
que fe tratan en ellas. 

Garc. De mi vida 
y de mis confianzas eres dueño ; 
en tu mano eftá todo ; no me digas 
lo que has de refponder: todo lo apruefc 

bo. 
Sane. No te arrepentirás; porque algún 

dia 
te dirán los fuceíbs::-

Garc. Qué i bien mío. 
Sane. No me puedo explicar. A Dios, 

porque no ie murmure ni »•* u¡ 6 * 
que Gutierre y Guiomár fueron tray-

dores: 
j fabrán los Leonefes::-

Sanc. ¡Ay amiga ! 
¡quantos confuelos, quantas efperanzas 
debo á tus reflexiones ! tu me infpiras 
afe&os de valor j y eon la tuya 
me das íeguridades : yo temia 
de la amiftad de Vela con Gutierre 
confequencias terribles : convencida 
me dexa tu razón. {Ah , íí pudieras 
de los Velas, Guiomár^, darme las 

mifrnas! 
no íeré tan feliz. ¿Pero quién llega ? 

S C E N A II. 

Don Garúa,, Sancha y Guiomar. 

€are. Quien a tus pies rendido facrifica 
cetro , corona , eftados , poderío, 
libertad, corazón, el alma y vida. 
Con per mi ib del Rey ta hermano ven

go 
á decirte, bien mió , que efte dia 
completa todas mis felicidades. 
No hay Fidalgo en León que no efté 

aguiia 
de celebrar con públicos feftejos 
los motivos alegres de mis dichas. 
Ya todos mis amigos , mis parciales, 
mis deudos y vafailos folemnizan 
con general aplaufo el nudo eftrecho 
que va á unir para fiempre nueítras 

vidas. 
Todo es jubilo, gozo y regocijo? 
y el pueblo efpera anílofo que á fu vif-

ta 
fe celebren las bodas : folo falta 
que tu vengas en ello, y que permitas 
citas demonítraciones de quien te ama 
mas que á sí mifmo. 

Sane Aunque agradecida 
eftoy á tus finezas* y aunque es cierto 

S C E N A III. 

Ñaño y Don Garda. 

Garc. ¿Qué iría 
á decirme la Infanta i pero Ñuño 
aprefurado viene. 

N««. Don García, 
acaban de decirme que Rodrigo 
ella tarde difpone fu partida, 
y que fus dos hermanos le acompañan* 
pero fe ignora donde fe encaminan. 
Novedad es , Señor, que no merece 
defpreciarfe fi es cierta la noticia. 

Garc. ¡El Conde Don Rodrigo ! ¡fus her» 
manos 

pre-



3 El Conde Don 
pretenden aufentarfe en efle dia 
que mas los necefito ! ¿pues no faben 
que oy me defpofo con la peregrina 
beidad de Doña Sancha í ¿Don Ro

drigo, 
que del bautifmo en la fagrada pila 
me foftuvo en fus brazos, y que ahora 
mi amor para padrino le deítina 
de mis alegres bodas ; fin ávifo, 
fin prevención ni caufa íe retira * 
efte es afunto grave ; y por lo mifmo 
mi valor apurarle necefita. 
Pero per mas que uniendo anteceden

tes ¡ 
quifiera dar lugar á la malicia, 
para penfar que Vela atropellando 
las leyes del honor cerrefpondia 
á mis bondades con ingratitudes ; 
no puedo perfuadirme a tan indigna 
indecorofa acción. Con todo , Ñuño , 
no te detengas , ve , parte , examina 
fi el Conde D.R.odrigo y fus hermanos 
han difpuefto la marcha ; y fi averi

guas 
que es ai! , les harás faber que tienes 
para que la fufpandan, orden mía i 
y de lo que remite de efte pafo 
a informarme vendrás. 

N#». De mi te fia, 
que yo haré que los Condes íe deten

gan, 
ó que abran el camino por mi vida:i-
pero ios dos con Don Fernán Gutierre 
fe acercan á nofotros. 

Garc- No profigas, 
- y efperemos á ver fus intenciones. 

S C E N A IV. 

Rodrigo , Iñigo , Gutierre , Don García 
y Ñuño. 

Con el avilo de que en efte dia 
fe celebran tus bodas , he venido 
á darte el parabién. Nadie te mita 
ccn mas amor que y o , con mas reípeto. 
Defde tu tierna infancia y t» puericia 

Gara-Sanche-^ 
has eftado á mi lado : como á hijo 
fabes que te traté; y aunque la envidia 
intentó fepararme de tus brazos, 
pudo mas mi lealtad que fu perfidia : 
fiendo efto afi , difpon de mi perfona ; 
ninguno hay en el Üeyno que te firva 
mejor que yo , Señor. 

Garc. Dudar no puedo 
de tu amor y lealtad ; sé las fatigas, 
los.cuydados, los riefgos q has vencido 
para aquietar los vandos de Cartilla;. 
y que me afianzarte la corona 
que harta entonces fegura no tenia» 
Eftos motivos bien recomendables 
al íupremo poder que depofita 
la nación en mis manos , fon la caufa 
de la particular y diftinguida 
eftimacion y aprecio con que atiendo 
á tu perfona; tanto, que aunque había 
llegado á mis oídos ( no pretendas 
examinar de donde ) la noticia 
4e que tu y tus hermanos la jornada 
fin faber a que parte difponiais 
en efta mifma tarde ; fatisfecho 
de tu honor y nobleza no creía 
que pudiera fer cierto ; mayormente 
en ocafion que fuera tan mal vifta 
tusuíencia no efperada. Y porque veas 
que mi bondad con obras acredita 
todoquanto promete ; voy á darte 
la prueba mas confiante y mas fencilla 
de mi amiftad y afeño : yo quifiera 
que tu fuefes (no dudo que lo admitas) 
padrino de mis bodas, pues lo fuifte 
quando me chriftianaron, 

Rod. Dicha es mia 

merecer, un honor tan dirtinguido. 
M i s amigos, mis deudos, ser y vida, 
quanto foi,quanro tengo,quanto valgo 
mi obediencia en tu obfequio facrifica. 

Garc. fcftoy de erta verdad bien perfua-
dido, 

y á tu mérito hiciera una injufticía 
en penfar lo contrario. Vamos , Ñ u ñ o ; 
y vofotros en tanto que me avifan 
que todo eftá difpuefto, haced q venga 

(con 



de Caj 
<( con la magnificencia que es debida ) 
de todos los Fidalgos Caftellanos 
la numerofa noble comitiva 
que afine á mi perfona. 

Los 3. Af i lo haremos. 

S C E N A ' V , 

Rodrigo , Iñigo y Vernati Gutierre. 

íñi. ¿Q,ué es eílo, hermano? quando pre-
fumia 

que entregado a el furor y á la ven
ganza 

lograbas la ocafion que te ofrecían 
el defcuido del Conde , el fítio , el 

tiempo, 
nueftro valor y suxilio ; ¿te retiras 
y mudas de dictamen í ¿qué razones 
te han podido mover a tan indigna 
refolucion de mi nunca efperada? 

Rod. ¡Qué mal conoces el rencor que abri
gan, 

en lo interior del pecho las ofenías 
tan mal vengadas como bien fentidas! 
todas mis tx^efiones , mis afeólos, 
focolor de amiftad fe dirigían 
á engañar á eíle joven que es objeto 
de mi aborrecimiento , de mis iras. 
M i faña y mi furor no fe contentan 
con que fe fepa que he fido homicida 
del nieto de Fernando j á mas cruel

dades 
la defefperacion me precipita. 
Muera, síj pero muera de fu efpoía 
( porque muera dos veces ) á la viíla. 
Con artificio publiqué que eílaba 
difponiendo efla tarde mi partida, 
para que en cafo de que reparafen : 

en los preparativos que fe hacian 
con los fines que fabes , n o fe diefe 
motivo ni lugar á la malicia 
de hacer juicios diverfos, y exponer

nos 
a aventurarlo todo con la mira 
de que unidos los tres con los parcíale* 

Hila. ~> ? 
que ¡legaron á noche de Caftilla, 
emprendamos la acción que ha tanto 

tiempo 
que tengo meditada. Y pues á viña 
eftamos del fucefo; tu , Gutierre, 
harás que con la tropa prevenida 
fe cerquen las murallas del Palacio, 
y en dándote el avifos:-

Tern. ¿Y qué yo había 
de fer tan inhumano , tan aleve, 
tan bárbaro y feroz que en tu perfidia 
fuefe cómplice y reo , que incitara 
contra mi la venganza y ojeriza 
de los Leonefes , de los Caftelianos* 
y aun de toda la Europa l. ¿y tu po/s 

drias 
obfeurecer tu fama con delitos, 
que folo imaginados horrorizan i 
¿ferá capaz tu honor y tu nobleza 
de enfangrentar la efpada en una vida, 
que defender fupifte tantas veces 
á coila de la tuyaí 

Rod. Si bien miras 
las caufas y motivos que me mueven 
á efla acción, que aunque barbara ima

ginas; 
es foio de mi agravio y de mi ofení» 
juila fatisfaccíon , hazaña digna 
de mi honor y mi brazo ; tu el pri« 

mero 
ferás quien me aconfeje y quien me 

diga 
que vivo fin honor hafta que vierta 
mi colera y furor la fangre mifma 
que inundó las riveras de Pifuerga, 
fin mirar que era fuya con la mía. 
Y no folo aprobar debes mi intento-i 
rne debes auxiliar ; fi no te olvidas 
de que eres miferable rama inútil 
del tronco que fegó mano enemiga. 
¿Ignoras que á tu abuelo y á mi padr« 
fe imputaron delitos que no habia, 
y que fué fu virtud y fu inocencia 
victima del furor y la injuílicia i 
eftas trilles memorias ¿no provocan 
tu colera y enojo í ¿tan remifa 

B eftá 
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lo El Conde Don 
eftá en ti la venganza? jqué refpondesí 
mis ofenfas y agravios ¿no te infpiran 
penfamientos de horror y crueldades? 
mi valor y mi exemplo ¿no te animaní 

fern. A l Rey de León Bexmudo ílrvo 
ahora : 

foy vafallo del Conde Don García 
y Caftellano; que eftb folo bafta 
para no hacer accione» que defdigan 
á mis obligaciones y nobleza. 
Si vofotros queréis que obfcurecida 
quede vueftra memoria : fi os compla

ce 
manchar la hiftoria con la negra tinta 

• de atentados horrendos y de infamias, 
que todos mirarán como ignominia 
de vucftros procederes ; yo refueivo 
no entrar en la facción. 

Rod. Tu cobardía 
mas que el honor influye en tus ideas. 

Wern. Ninguno fino tu pronunciaría 
palabras tan odiofas á mi oído, 
íín borrarlas primero con la vida. 

Rod. Qualquiera que fe oponga::-
Teern. Quien pensare: ;-
Iñig. Sufpended los impulfos de la ira. 

Fernán es nueftro amigo : yo no dudo 
que mude de dictamen , atendidas 
todas las circunftancias y motivos 
que nueftras pretenfiones autorizan. 

Fern. Quien pienfa como yo nunca hacer 
puede 

por mas que le perfuadan , baftardia. 
Quando el Rey, quando el Conde ne

cesiten 
mi efpada en la campana , que teñida 
tantas veces del pomo hafta la punta, 
fué terror de las hueftes enemigas ; 
haré ver que ninguno me aventaja 
en valor , en conftancia y ofadía. 
Para efto al noble fe le ciñe efpada, 
y no para traiciones tan indignas,; 
Yo vivo perfuadido á que vofotros 
lo mirareis mejor : la amiftad mia 
debe efperar que bien aconfejados 
mudareis de di&ameA. Mas ü á vifta, 

Garci-£ancke^ 
de mis reconvenciones am'iír.ofas 
confultando al furor y la perfidia, 
intentáis , pretendéis llevar á efefto 
la traición deteftable que os infpira 
vueílra venganza; abandonando todos 
los fentimientos que perfuade y di&a 
la humanidad y honor, ferá mi efpada 
y mi brazo defenfa de la vida 
del Conde mi Señor y vueftro dueño: 
y pudiendo conmigo la hidalguía 
de mi buen proceder, mas que la é.í* 

trecha 
obligación que tiene contraída 
mi amiftad con vofotros; y que quan-

tas 
razones puede haber para que os firva 
en los mayores riefgos y peligros, 
nafta hacer facrificio de la mia 
por defender la vida de vofotros ; 
os debo prevenir , que fi medita 
vueftra temeridad en dar el golpe 
que difpone el furor de vueftra iras 
no le podréis lograr fin que primero 
me deis la muerte á mi. 

Rod. Dexa que figa 
fu locura y capricho : ven , hermano | 
y á Pios , hafta defpue». 

Í C E N A V I . 

fernan Gutierre, 

fern. ¡Quién rae diria 
quando vine á León con otro intento, 
los cuidados, las penas, las defdichas 
que habían de cercarme ! jah , fi pu

diera 
remediar tantos males ! ya es preciía 
la prudencia y valor : yo haré que fe» 

pan 
la Infanta , el Rey f el Conde que 

en el dia 
que el mando de la tropa de fu guate 

dia 
á mi cuidado y a mi zelo fian, 
defempeñé merced y confianza. 

Ayu« 



Ayúdame, valor, para que diga 
( íí muero en la demanda) mi epita

fio: 
Aquí yace un Fidalgs de Caftilla, 
que cen la noble fan.gre de fus venas 
ia'hifioria de fu fama dexo efcrita. 

A C T O III. 
S C E ' N A I. 

Guiomdr y Fernán Gutierre'* 

Guiom. La caufa de traerte á eíle retiro, 
habiéndote encargado que viniefes 
fin dar parte á los Velas, tus amigos, 
de que yo te llamaba , te interefa 
no menos que el honor j y como et 

mió 
por fer tuyo también confervar debo, 
atenta á mi decoro , no be querido 
que ignores el peligro en que fe halla 
tu vida y tu opinión : á mi me han 

dicho 
{ debaxo de fecreto y confianza) 
que mal aconfejado Don Rodrigo 
convoca fus parciales , y que intenta 
implacable , feroz y vengativo 
dar la muerte á Ciarcia ( no te afom-

bre ) ; 
y harta faberlo todo, te fuplíco 
que nada me refpondas : íi eíle folo 
«1 daño fuera , yo hubiera fabido 
que medidas tomar : pero el que trajo 
entre otros importantes eíle avifo, 
con cartas que confirman las fofpechas, 
añadió que tu eílabas comprehendido 
en la conjuración , y que los Velas 
para efo te batearon : yo que vivo 
de amarte < ya lo dixe , ) forprehen-

oida 
por algunos momentos , no refpiro. 
J a pefar de que yo no me perfilado 
a 1 u e , f e a s «páa de tan indigno 
proceder y b a j e z a 5 haft» que falgt 

de-CafiWa* i« 
del confufó intrincado laberinto 
de tantas dudas, tantas confufiones, 
cobarde aliento , perezofa animo. 
Si es verdad que me amas, fi mi afeito 
puede en ella ocaílon algo contigo, 
defengañame y dime lo que fabes, 
ó acaba con mi vida. 

fern. Dueño mió s 
fabe el Cielo que temo difguílartei 
pero yo no quiílera dar motivo 
para que fe dixefe , fe peñfafe, 
que pude yo decir que fe han fabido 
las ideas , los fine?, los proye&os* 
la's máximas y trazas::-

Gmom. ¡Qué indecifo : 

dudas lo que has de hacer! pues quaii-
do fueras 

( no acierto con las voces ) tan indig
no, 

que olvidado de t i , de tu nobleza 
y de tus procederes ; ¿de remiío» 
ó cobarde dexáras a la fuerte 
el fucefo que debes por tí mifmo 
en tiempo prevenir í mi amor, mi ma

no, 
tus promefas , mi.fé, ¿no fon motivo» 
bailante poderofbs ? ¿no te mueve 
faber que fi abandonas el partido 
de la virtud y honor, que yo con£ 

tante 
por tú refpeto y mi decoro figo, 
es forzofo perderte y qué me pierdas? 
¡tan inhumano , cruel, y tan i'mpio 
ferás con quien te ama ! ¿y qué acafo. 
me dexarás cercada de peligros 
con mi dolor y llanto , y que fe diga 
que el que ha de fer mi efpofo ha pre

ferido 
tina amulad ( por parte de los Velas 

" fingida acafo ) á el tierno,amante,fina 
aféelo con que dice , que te ama 
una muger tan noble que ha fabido 
reíponder por tu honor, á quien pen* 

faba 
que en ti faltar pudiera í 

fern, ¿Quién te ha dichoj;» 
B i Na-
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l e TEl Conde Ibón 
Guiom. Nada importa faberlo: lo que im

porta 
es que tu no me ocultes fus deílgnios. 

fern. ¿Qué puedes tu pedirme que no 
haga 

por agradarte í ya no me refifto 
á la dulce violencia de tus.ruegos.: 
recoge los foilozos y fufpiros 
ique en vano defperdicias : nada temas, 
Yo penfaba callar : pero contigo 
feria delinquente mi filencio: 
ya voy á defcubrirte el pecho mío. 
Son ciertos los avifos que se han d^do 
refpe&o de los Velas i pero ha fido 
maldad , que de ini honor y de mi fa

ma . 
fe diga, ni aun fe píenle.tal delito. 
Ellos , Guiomár, eftán abandonados 
á el furor y á la ira : perfuadílos 
a que no fe arrojaíén temerarios 
a crimen tan atroz ; mas no he podido 
contener fu corage y pfadía : 
la vida de García eftí en peligro 
íi no fe acude en tiempo á defenderla. 
Y o no hallo medio: yo no encuentro 

arbitrio 
de evitar los «dragos que amenazan 
a Caftilla y León ; porque íí digo : 
á el Rey y Don García que los Velas 
fon traydores ; lo foy de unos amigos 
a quien debo la vida , la crianza,, 

; la hacienda y quanco foy. §¿.determi
no 

no defcubrir los reos conjurados, 
falto á la obligación que he contraído 
con el Rey Don Bermudo de fervírte 

.:, y defenderle de fus enemigos. 
También como vafailo faltó á el Con-

de 
i fi oculto la traición : en efte abifmo 

de confufiones por hacerlo todo 
á nada me refuelvo. ¡Mas qué digo ! 

n nueftro amor y mi honor es lo prime' 
ro : 

con codo , aunque arreftad© y coa-
vencido 

de tu amor y razones* , me éónyéngo 
en declarar á el Key en el peligro 
que la vida del Conde íe halla; entien

do 
que ferá conveniente, y aun precifcj 
efperar á mañana, porque eftando 
en efte dia todo prevenido, 
y difpueftos los nobles y plebeyos 
con general aplauíb y regocijo, 
a celebrar las bodas que efta tarde 
fe deben efe&uar ; me determino 
á no mezclar placeres con pefares : 
entre tanto., prudente y advertido» 
a la'mirá eftáré fin apartarme 
.del lado de los Velas: de ti fio, 
qué baila que venga á hablar á el Rej1] 

y á el Conde 
guardarás el fecreto. 

Gaiom. Yo te eftirao 
la confianza : vive afegürado 
de que fabré callar : todo lo miro 
difpueíco á mi placer. A pefar de efo» 
la ocafion , mis temores , el peligro, 
los Velas, tu, la Infanta, Don García* 
quanto veo, Fernán, quanto imagino» 
todo me gfufta, todo me acobarda, 
y,los momentos me parecen ílglos. 

fem. Son.vanos tus temores : te afegura 
que en efte día no tendrás motivo 
de pefar, ni diígufto : sé que aun quan-

dó 
infiftaen íus proye&cs Don Rodrigo» 
y; de mis reflexiones amiftofas 
no fe haya aprovechado y convencido* 
efpera otra ocaíion mas favorable 
y menos arriefgada á fus deílgnios. 
Por mas que fu valor le dé ofadia, 
por mas que fu furor le preft* bríos 
6y.no puede exponerfe niarreftaríé 
á una emprefa tan barbara: los mifmo* 
parciales conjurados y auxiliares 
que fon de fu facción y fu partido» 
convienen en que importa dilataría 
baila tanto que pafen los feftivos 
días alegres de las reales bodas; 
y que los ricos bornes que han venido 

de 
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de Caflilla. n de Navarra j Cartilla con el Conde, 
fe aufenten de León» 

Cfiiom. Con efo vivo : 
ninguno como tu fabe agradarme : 
tuyo es mi corazón. 

Jtern. Tuyo es el mió ; 
y á Dios, nafta defpues. 

Cfiiom. A Dios , y vuelve. 
fern. No tardaré en volver, 

S C I N A II. 

Saneha y GttiomÁr, 

Sane. Poco fufrido 
es, Guiomár, un euidado t no fofíego, 
ni puede mi dolor tener alivió 
fin apurar primero mis fofpechas, 
mis dudas y recelos. ¿Qué te ha dicho 
Fernán Gutierre? ¿qué has examinado? 
¿no puedes confolar un afligido 

' , corazón agitado de temores, 
de furtos y cuidados ? ¡qué martirio 
es para una alma tierna la efperanz» 

. que fe dilata fin tener arbitrio 
de poder acordar con el defeo 
que fufra la tardanza ! yo me miro 
cercada de inquietudes y temores ; 
no fe dá pafo, no fe líente ruido 
que no le tema como menfagero 
de mi defgracia, 

Cfiiom. ¿Qué nuevo motivo, 
que caufa nueva agita tus afeSos 
para afligirte tanto < ¿ít has fabido 
que fatisíecho el Conde Don García 
de la fidelidad de Don Rodrigo, 
del amor y refpeto á fu períbna i 
á fu lado le tiene como amigo : 
ií los Velas han íido los primeros 
que haciendo los conciertos y partí* 

dos 
pidieron á tu hermano conviniefe 
en que García uniéndole contigo 
en vínculos eílrechos , lazo amable, 
fuefe de fus exercitos caudillo 

i f ara feguic la guerra contra el Moroj 

que fobervio, arrogante f vengativo, 
no bien efearmentado del deftrozo 
que hicieron en fus tropas el invifto 
valor y esfuerzo de los Cafteílanos ; 
intenta temerario poner litio 
á Medicina del Campo : íí no ignoras 
que de común acuerdo han prometida 
olvidar las ofenfas y rencores, 
eftableciendo en sólidos principios 
una amiftad fenciSIa y verdadera ; 
¿qué objeto, que iluflon, que defvaría 
perturba tu quítud y tu follego í 
¿efte dia feliz que te previno 
tu mérito y belleza, llenar quiere* 
de horror y confuílon , por un caprí-» 

cho 
que exilie folamente en la ligera 
aprehenfion mal fundada de los juicios 
que forma tu razón aconfejada 
de vanas conjeturas ? yo no digo 
que no fe tomen todas las medidas 
que diíta la razón ¿ quando hay peli

gros, -__...-
ó riefgos que efperar aunque de lejosi 
convengo en que con maña y artificio 
examines , obferves , fí los Velas 
fon leales, ó traydores : es precifo 
vivir con precaución : no te lo niego*' 
Pero Ci ves que todo eftá tranquilo : 
íl efperas por inflantes fer efpoía 
de quien mas amasss; no hagas defper» 

dício 
de tus felicidades. 

Sánc. ¡Ay , amiga ! 
que por mas que me esfuerzo y quo 

me animo, 
no hallo razones para confolarme. 

Cfiiom. ¿Y podrá confolarte haberme dU 
cho 

Fernán Gutierre , que íl temeraria 
y ofado fe arreftafe Don Rodrigo 
á la menor acción que pertúrbale 
la quietud de los Reynos, atrevida 
ci primero feria que intentara 
de fus alevofias el calligo í 
¿y que en fu nombre yo te afeguraíe 

1 u e 



, 4 r El Conde Don Garci-Sancbe^ 
que expondría la vida en tu férvido í tremolarán á el ayre los Caftillos 

Sane. jEfo re afeguió i jefo promete í 
( albricias , corazón , que ya refpiro ) 
•pues aunque nunca puedo lifongearme 
de que fon los recelos y los juicios 
que he formado tan vanes y ligeros 
que pueda fofegarlos efte avifo; 
no sé que efpecie de confuelo y gozo 
en mi pecko, Guiomár , ha introdu» 

cido 
noticia tan guftofa y agradable, 
que de otro modo los fucefos miro. 
Me parece que el Conde ya eftá libre 
de aíechanzas, traiciones y peligros: 
me parece que efpera los momentos 
de llegar á mis brazos ; y que fino 
facrifica á mi amor de fus aféelos 
todo el precio que cobra de los mios : 
me parece que viene::- y no me enga

ño, 
pues fe acerca á nofotras. 

S C E N A III. 

Careta, Sancha y Gmomar, 

<Garc. No he podido 
por mas que mis defeos abreviaban 
los inflantes de verte , dueño mió, 
dexar al Rey hafta tener difpuefto, 
<que efta tarde prevenga Don Rodrigo 
á los nobles del Reyno, que concu

rran 
á el falon de Palacio con lucido 
magnifico aparato : la tardanza 
me puedes perdonar por ei motivo. 
Ya llegó de mis dichas el momento 
que tanto he fufpirádo: y-a me miro 
el hombre mas feliz de los mortales : 
ya, dueño de mi alma y albedrio, 
tu fola mandarás á los Leonefes 
y Caftellanos : ya los dos unidos 
en vínculos amables cogeremos 
ios frutos de una paz q ha eftablecido 
mi amor y ta conftancía Í mis yan-

áesas 

el lado de los Leones 5 y unos f} 

otros 
ferán terror del bárbaro Morifmo : 
ya tu hermano que te ama tiernamea«i 

te, 
ha mandada que tengan prevenido 
todo quanto el primor y gufto pueden 
ofrecer á el defeo en el feftivo 
feliz alegre dia en que merezco 
el honor de<fer tuyo. 

Sane, A h ! 
Carc, ¿Con fufpiros, 

con ayes me reípondes, quando efta* 
ba 

fi no bien fatísfecho, perfuadido 
á que habia de hallar en tu femblante, 
y aun en tu corazón claros indicios 
de la parte que tomas en mis dichas? 
quando efperaba que de tu cariño 
me darías feñales : quando amante 
(permite que lo diga ) tierno y fino, 
me lifongeaba de que tus defeos 
hacian confonancia con los mios; 
¿qué novedad, que caufa , que acci

dente 
en tan breves inflantes ha podido 
cambiar fus alegrías en pefares, 
y mis guftos en penas y martirios? 
jacafo peíarofa::- ( no lo creo ) 
jacafo arrepentida de haber dicho 
que me amabas , ingrata , folicitas 
que lo conozca yo, para que al vivo 
dolor inexplicable de faberlo 
fe fíga de mi muerte::-

Sanc. Si he fufrido 
tus quexas tan injuftas como agenas 
de mi amor y conftancía 5 fi no miro 
como ofenfa que íe hace a mi decoro 
la errada prefuncion de tu capricho, 
es porque fepas que mi altivo genio 
hace la vanidad de que no han íido 
en ti defeonfianzas los rezelos 
de que pudiera yo faltar á el fino 
afeito con que fahes obligarme. 
Acafo tus temores han nacido 

de 



de Caflilla. \í 
de eaufa bien diftinta. Yo prefumo El tiempo te dirá que no me engaña 
que el faber que te amo es el motivo 
de que me hables afi : me lifongea 
efta eiperanza : te amo : y por lo mif-

mo 
lo quiero fufrir todo ; pero advierte 
que fi agradarme intentas; efe éftilo 
por mas que tu pailón te lo aconfeje 
no vuelvas en tu vida á ufar conmigo. 
Son muchos mis pefares ; no lo niego: 
mi corazón fe ve tan afligido 
que para refpirar fe olvida á veces, 
a pefar que le Hamo de que es mió, 
No te diré la caufa ; pero debes 
eftarme eternamente agradecido 
á efta finesa ; vive afegurado 
de mi fé y de mi amor : folo te digo 
que algún dia fabrás::-

Garc* ¿Porque no ahora *. 
yo que vivo de amarte, y que no vivo 
fi tu no eftás contenta , ó fi te hallas 
en alguna ocafion , ó algún peligro 
que yo pueda evitar ¿he de ignorarlo? 
¿y tu me ocultarásí;:-

Sunc. Efpofo. mió, 
ya no puedo callar: mis fentimíentos, 
mis temores , mi llanto, mis fufpiros 
ios produce el rezelo , la fofpecha 
de que diílmulado Don Rodrigo 
oculta fus ideas y pretende 
interrumpir la paz. A mi me han di

cho 
que ha convosado amigos y parciales; 
que todos juntos tratan con figilo 
afuntos importantes : efto bafta 
para defconfiar de fus defignios. 
Me aflige demafiado una noticia 
que merece atención : vive contigo » 
y tu de fus lealtades fatisfecho 
nada rezelas. 

Pare. SÍ efta fola ha fido 
la caufa de tus fuftos y pelares» 
bien puedes fofegarte. Don Rodrigo 
es un hombre de honor : me tiene da

das 
pruebas de fu lealtad $ yo te lo afirm.9, 

la confianza que hago de fu juic i o, 
de fus obligaciones y conduela, 
fu modo de penfar y fus fervicios; 
yo feria feliz en imprimirte 
una idea cabal de que el peligro 
es folo imaginado. 

SanC. Q.aiera el Cielo 
que fean vanos los temores mios : 
cuida tu vida fi la mia aprecias ; 
y á Dios hafta defpues j que me te-

tiro 
á ver mi hermano el Rey. 

S C E N A IV. 

Garc. jQuién a la Infanta 
fe habrá arreftado á dar unos aviíbs 
tan contrarios y opueftos al di&amea 
que yo he formado del mayor amigo 
que afifte á mi perfona, y en quien 

tengo 
toda mi confianza í yo imagino 
que algún traydor intenta colocarle 
en fu lugar; mas fi hallo y averiguo 
quien es el que fe atreve temerario 
á darme efte difgufto ; por mi mifrá» 
fabré fatisfacer la ofenfa que hace 
á un Fidaigo honorofo que ha fabido 
por defender mi vida muchas vece» 
de la fuya hacer noble defperdicio. 
Pues nada tema, que aunque la fortu* 

na 
íé empeñe en derrocarle con fus tiros 
no lo confeguirá ; íi antes fu ceño 
no prueba fus esfuerzos con los mios» 

A C T O iv ; 
S C E N A I. 

Rodrigo y Fernán Gutierre» 

Red. Te he llamado, Fernán , para de» 
jaree 

» i § 
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mis ideas : que foy tu amigo fabes i 
no lo puedes dudar ; íkmpre lo he fi-

do; 
voy á darte una prueba bien conftan-

te 
de efta verdad. Yo he vifto mas de e£ 

pació, v;- -
que aun quando mis proye&os fe lo-

grafen 
dando la muerte al Conde , cuya era-

prefa 
es arriefgada, y puedo aventurarme 
á perder en un dia honor y eftados 
y la vida con ellos ; mis parciales 
no eftán todos de acuerdo ; y por lo 

mifmo 
no tengo todas las feguridades, 
que como di£ta el juicio y la prudent 

cia 
exigen los afunros de efta clafe ; 
además tus confejos y mis propias 
maduras reflexiones fon bailantes 
á que yo convencido de las tuyas 
y de las mias mude de di&amen. 
E l horror del delito y atentado 
me acobarda también por otra parte. 
jQué dirian de mi quando fupiefen 
que alevofo , traydor , pérfido , in

fame, 
atropellando leyes y derechos, 
Inhumano vertí la mifma fangre 
que debia fer precio de la mía 
en fu defenfa '. menos importante 
no es tampoco traer á la memoria 
que el Conde Sancho , de García pa

dre 
nos volvió los eftados, las haciendas, 
los honores y empleos que mucho an

tes 
«i fuyo nos habia conflfcado t 
fu generoíidad y fus bondades, 
aun olvidando las demás razones 
que deben decidirme , fon capaces 
de hacer que borre todas las ofenfas 
que infpiraban mi honor y mi corage : 
4eítfe ahora verás que, á las difcordiaf 

Garrí Sanche^ 
fe íiguin las uniones y amiftadea 
que harán feliz al Reyno y á el elfo-

do. 
El Conde Don García fatisface 
con mercedes y dones mis defeos : 
yo no tengo razón para quejarme 
de que no correfponde á mis íervicios>" 
y á el valor con que fupe libertarle 
de traydores ocultos, que alevofos 
tantas veces quifieron deftronarle : 
ya conozco mi error i y te agradezco 
las reflexiones con que te empeñarte 
en perfuadirme que de mis proye&as 
por fer tan temerarios me apartafe. 
I.a paflón me cegaba, no lo niego : 
oy pretendo dar mueftras de que na* 

die 
celebra como yo de Don García 
las dichas, güitos y felicidades i 
el primero feré::-

fern. Dexa, Rodrigo, 
permíteme que mi amiftad enlace 
tus brazos con los míos ; ¿cómo pue

do 
por mas que lo pretenda démoftrarte 
mi gozo y mi placer í cuenta conmi

go» 
y vive afegurado que fi antes 
me opufe á tus ideas , fué movido 
de tu propio interés y mis lealtades* 

Rod. Pero advierte que yo::-
"Bern. Nada me digas, 

yo sé lo que he de hacer en todo tran> 
ce ; 

voy a buícar al Conde que me efpera; 
y fupuefto, Rodrigo , que efta tarde 
fe celebran las bodas , y tu debes 
concurrir el primero , porque haces 
las veces de padrino ; concluidas 
las ceremonias y formalidades 
nos veremos defpues. A Dios te que*, 

da» 

V * * * * * * * * * « 
V SCE-



S C E N A ¡r. 

Iñigo y Rodrigo. 

Iñig. De Ja forma, Rodrigo, que man
darte 

efíá diípueíto todo s folo falta 
para que no fe yerre , que fe nales 
íitío y hora. 

Ro4- Bftá bien : mas te prevengo, 
( éílo importa faber ) que en eíle inP 

tante, 
Fernán Gutierre , que ha eítado con

migo 
de mi ¡Jamad© , acaba de auíentaríé : 
vá á hablar ai Conde ; dixo que vol

vía 
a mi caía defpues que fe acabafen 
las funciones de boda 5, yo no quife 
MÍ decirle que sí , ni replicarle: 
fi Je ves , no te des por entendido, 
ni digas que me has viílo. 

Iñig. Acafo fabe::-
J W . ¿Qué ha de faberí ¿pues pienfas- que 

yo fio 
ni aun de mi mifmo Jas emprefas gran

des í <-. 
/I yo pudiera folo egecutarla 
ui aun de ti me valiera. Efe ignorante 
que no ha ertudiado de los corazones 
el fabio idioma, pudo liíbngearfe 
de que entendía ei mió 4 mas yo afla

to, • 
advertido y fagaz fupe engañarle s 
le afeguré que eílaba arrepentido, 
y que miraba como deteftables 
mis ideas fangrientas y proyectos j 
( períuadir fu inocencia me fué fácil) 
le añadí que tu eftabas convenido 
en feguir mis coníejos y di&amen ; 
que al Conde ílempre amé, que le ref-

peto, 
que mis deudos, amigos y parcial*» 
movidos á mis ruegos y prorneías 
difponen a fus cafas retirarfe. 
Acento á fus, razones y difcujfo^ 

de CcflMla. 
llegué 

•17 
modo de expli-á entender del 

carie 
que ertaba perfuadido á que fu exem-

pio, 
fu prudencia y virtud fueron capaces 
de moverme. No es mucho : qtae los 

pechos 
que fe precian de nobles y leales, 
ignoran el camino que conduce 
á el obfeuro país de las maldades.» 
El pieaía lo mejor y lo mas jufto ; 
yo lo conozco bien ; pero ya es tarde 
para mudar fiílema : eftoy refuelto ; 
y aunque pierda la vida en el examen, 
heyde ver €1 coníigo mis idea,s 5 
y fi la hirtoria me prefenta infame 
á los ojos del mundo, á ei mifmo tiem

po 
fe podrá ver eferito en los anales, 
que ¡subo un hijo que fupo por sí mi£ 

mo 
vengar ofenfas de fu amado padre» 

Iñig. fcí* s í , confuiremos á la ira : 
aneguefe el Palacio con la íangre 
del Conde Pon García, y la de todos 
los que atrevidos defender ciaren 
fu vida á corta de la propia íiiya. 
Ea, hermano-, á la eraprefa : no fe a,c%> 

be 
la luz del ¿ia íln que tus intentos 
y los mios fe logren : importante 
es Ja refolucion. Si la dilatas 
á mañana , pudiera aventuraría 
el golpe que mejora nueftra fuerte» 

Rod. fcrtoy tan lejos de que fe dilate, 
que oy á ¡as cinco en punto tendrás 

prontos 
ios que eftán prevenidos á auxiliarmes 
tu conmigo eítarás ílempre á la mira, 
atento , diligente y vigilante : 
y en viendo que acometo harás Ja se-» 

ña , 
para que unidos todos embarazen 
la falida al que intente dar avifo 
á las gentes del Conde que han de fas-

IJarfe 
C fo«-
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formadas á las puertas de Palacio.» 
efperando á fervirle y feftejarle 
con el motivo alegre de fus bodas: 
las armas y caballos en el Parque 
nos deben efperar : tu á el lado mió 
harás lo que difponga y ordenare 
fegun los accidentes que alli ocurran : 
efto es lo que has de hacer; y ahora 

parte 
mientras yo con cautela y díílmulo 
obíervo las acciones y Temblantes 
de los que Talen y entran en el quarto 
del Rey y de la Infanta. 

Jñig, Los inflantes 
ferán para mi ííglos nafta verme 
jengado, ó muerto. A Dios. 

S C E N A III. 

• Huno y Rodrigo. 

Rod. Por efta parte 
me voy á retirar. 

VLfiñ. Rodrigo : el Conde 
m i Señor, me ha mandado que os buf-

y os digefe que tiene que advertiros. 
Rod. ¡Advertirme á mi el Conde ! ¡á mi 

llamarme ! 
¡íl algún traydor le ha dicho.'::- ¡íí pre-

fume 
que mi hermanos:- que yo puado fal

tarle, - • ." ; S 
intentar ,-' pretender:;-

Nañ. jQ.aé defvario, 
que ilufion os inquieta ? ¿dé qué nace 
la duda y turbación? ¿qué reflexiones? 
que diíburíbs y que::- • 

Rod. Ñuño , dexidme ; 
qus enigenado de mi pínfitmiento 

• no sé que refponderos : mis no obf-
tante, 

decid al Conde qus obediente fíem-
pre 

á fcs mandatos y precsptos. reales 
voy á befar id mano. Pero dlme : 

Oanl Sanche^ 
jdefconfta, recela, ( ¡fuerte lance ! ) 
tema , píenfa , que yo::-

Huñ. Volved, Rodrigo, 
volved en vos; que temo habéis de 

darme 
( á pefar que quifiera no tenerlos ) 
motivos para creer::- pero efto bafte. 
Vamos, que el Conde eípera. 

Rod. Ya te figo : 
pero en vano ferá ; pues acercarle 
á nofotros el Conde veo ahora. 

S C E N A IV. 

Don Garda, Rodrigoy Ruño. 

Garc. A Ñuño le mandé que te llamafe, 
pero impaciente de que no volvía, 
que para mi fon ííglos los inflantes, 
( en un día que efpero de mis dichas 
,£Í término feliz ) quife bufearte 
en perfona , Rodrigo , porque tengo 
que valerme de ti , fin que retardes 
un punto el defempeño de la orden 
que fio á tu cuidado. En efta tarde 
que celebro mis bodas he dífpuefto 
acreditar que foy rendido amante, 
de la infanta mi primí :: para efo>-
de Caftilia han venido como tabes, 
mis deudos , mis amigos y efeuderos: 
fus brillantes lucidos equípages, 
fus caballos , fus vandas y fus plumas 
hacen obftentacion para agradarme 
de la parte que toman en mis guftos ; 
y. porque circunftancia no le falte 
para ferio de todos, fe previenen 
y quieren efte dia taílíjarle 
con publicas viftofas diverfiones 
de cañas y alcancía-: yo he de hallar

me 
el primero de tpdosen los juegos 
y parejas ; que quiero dar- feñaíes 
de que ninguno cora o yo celebra 
en todo el.Reyno las felicidades 
de la unión , que de Leones y Cadi

llos 
fa-



facilita a unos y otros eñe enlace; 
Efto fupueílo , diipondrás que todo 
eílé pronto á fu tiempo : tu has de dar

me 
con tan juílo motivo claras pruebas 
del interés y gozo que te cabe 
en mis fatisfacciones y en mis güilos: 
á eíle fin te llamaba. 

Red. Señor , nadie 
como yo fe intereíá en complacerte : 
ninguno como yo puede gioriarfe 
de merecer tu agrado y confianza: 
no foio difpondré como ordenarte, 
que vengan los Fidalgos y fcfcuderds 
con lucimiento y pompa que declaren 
el grande objeto de fus atenciones, 
fino que yo también con mis parcia-
3 Jes, 
deudos, amigos y mis dos hermanos, 
fí la permites he de acompañarte. 

Garc. No folo lo permito , te Jo mandoi 
y no dudes que en tilo rae compla

ces. ; : tí I • I03 ..'. .'. . 
Rod. A obedecerte vo i : tu verás luego 

del modo que te fírvó. 

S C E N A V . 

Carda y Ñuño, 

Garc. Ñuño , antes 
que vaya, a difponerrne y prevenirme, 
como amigo quinVa piegunrarte, 
¿qué concepto has formado de Rodri

go ? 
jTt parece que fon buenas feñales 
de fia maquinaciones , la obediencia, 
amor y güito con. que íansface 
la confianza que hago de lus prendasí 
¿conocerás ahora que hai infames 
émivos de fu empleo y fu fortuna 
que de mi gracia quieren fepararle? 
jno vés que las ligera ( agas. voces 
que ha elparc.do ía envidia ion con

tra ílfS 
de fu fidelidad ! bien puedes > N u í o , 

de Caflitla. *$ 
de tu error ( que lo es ) defengañarte. 

Nnñ. Y o , Seáor, bien quiíiera, mas no 
puedo::-

¡ojala que tu tanto no fíafes 
de fus palabras y. de fus promeíás ? 

Garc. Si tu de ella verdad no te perfua-
de's 1 c 

yo eíloí bien íatisfecho: vamos, Nuñoj 
N»/?. Atended;:- . 
Garc. Eftá bien. 

. S A G E N A V I . 

Guiomár, García y. Nufíe* 

Guiom. Vengo á bufearte, 
para que fepas que la Infanta tiene 
que prevenirte. 

Garc. Sin perder,inflante 
á obedecerla vo i , difpueílo a toda 
quanto exija de mi. 

S C £ N A VII, 

Guiom. Que le efperafe: 

en efta galería á que víiaíeíe 
me avífa eíle papel : ¿qué novedades^ 
que me importe faberlas, tendrá ahora 
Eernan Gutierre que comunicarme i 

S G E N A , .-VIII." 

Fernán Gutierre y Guiomár. 

Fern. Aprovechando todos los momen
tos 

que me permiten los afunros graves 
que eílán a mi cuidado, vengo a verte* 
y á decirte que acaba de llamarme 
el Conde Don,Rodrigo ; aieguróme 
que ya habia mudado de diítamen ; 
que ha conocido el rieígo a que fe ex

pone 
fi no corrige fus temeridades : 
que a el Conde Uon García le merece 
mercedes que jítmis fabiá pagarle : 

L i que 
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que fe avergüenza de que temerario 
traiciones tan horrendas maquínale : 
que muchos de los fu y os difponian 
fu retiro á Caílilla. Aíegurarte 
que eílo fea verdad no me refuelvo : 
feria ligereza confiarme . w, iZ . 
de folo fus palabras : perfuadido 
difimulé que citaba por no darle 
motivo á la fofpecha j yo no ignoro 
que pudieron conmigo».cautelarle, 
para lograr mejor fus intenciones, 
aventurando el golpe folo á un lance. 

Gmem. ¿Y qué intentas hacer 1 ¿y qué 
reíuelVes 

en un afunto tan interefante '. 
"Eern. Lo feguro es poner remedio a un 

daño 
que defpues puede fer inevitable :. 
la mucha confianza no es prudencia, 
mayormente en materias femejantes. 
Sin paíar de mañana es coaveniente, 
que á el Rey y Don García demos 

parte 
de todo lo que ocurre. 

Quiom. Efe es el medio 
de aquietar mis temores y peíares. 

%¡ern. Yo prometo dexarte fatisfecha : 
flfi podrás , bien mió , afegurarte 
de mi fe y de mi amor : ílendo eíla 

dicha 
el complexo de rnis felicidades. 
I)ich®íb yo mil veces fí acertara 
el camino feguro de agradarte : 
dichoíb fi pudiera á las difcordias 

• poner fin con fencillas amiftades ; 
mas fi no lo configo, con mi vida 
cumpliré como noble y comoamarite. 
De eíle modo , Guiomár, Fernán Gu

tierre 
f» honor y fus promefas fatisface. 

* * * * 

V 

Gara- Sanche^ 

A C T O V. 
S C E N A I. 

"Bermado , Smcha , Guiomár , Garciat 

Rodrigo , I fugo , Fermn Gutierre , 
Hidalgas Le mefes , Coftetlanss y Dtt~ 
mas. 

Berm. Fidalgos de León y de Caílilla, 
cuyos heroycos, cu vos nobles pechos 
han fido efcudo de las dos Naciones 
en gloriofa defenfa de ambos Rey-

nos } 
para faber mis reales intenciones 
os mandé convocar : eíladme atentos* 
Me casé con Terefa , hija de Sancho, 
gran Conde de Caílilla : mas el Cieh» 
acafo porque afi me convenia, 
á mi trono dexó fin heredero. 
Las diícordias , las guerras, los parti

dos 
entre las dos Coronas impidieron, 
por caufas que ninguno las ignora, 
que no viefe cumplidos los de feos 
de colocar la Infanta mi heredera 
qsue prefeate tenéis con un fugeto, 
que pudiefe llenar la vaíla idea 
que merecen fus prendas y el concep

to, 
que de toda la Europa fe ha fabido 
conciliar fu virtud : llegó ya el tiem

po 
en que por fuerte mía fe difpone . 
de mí querida hermana el cafamiento. 
El Conde Don García mi cuñado, 
cuyas prendas , valor, merecimiento, 
y demás circunílancias fon notorias, 
rae ha pedido fu mino ; y yo atento 
a las ventajas que á las dos Coronas 
fe liguen de eíle,enlace , me convengo 
de acuerdo con la Infanta en dar á el 

Conde ¡ 
á fu juila demanda cumplimiento. 

Por 
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fot parte de los tres en efte dia 
fe miran ya firmados los conciertos 
y capitulaciones ; Tolo falta 

'que todo rico Home y Caballero 
que tiene voto en Cortes, prefte ahora 
t como es coftumbre ) fu confenti-

miento. 
Rod. Yo en nombre de León y de Caf-

rilla, 
cuyo poder y facultades tengo 
con la formalidad y requintos 
que previenen las leyes y el derecho, 
en ufo de fu antigua regalía, 
«fencion , preeminencia y privilegios, 
acercándome humilde á el alto trono, 
penetrado de amor y de refpeto, 
doblados los hinojos , os doy gracias 
por la gran confianza que habéis he

cho 
de los Fidalgos y los ricos Homes; 

. y con el mas debido acatamiento 
a el Conde Don García y á la Infanta 
( íl es ¡que los place áfi ) , digo lo mef-

mo : 
y no folo , Señor , dice el eftado j 
y no folo, Señor, conviene el Reyno 
en que las reales bodas que has trata

do 
para fu utilidad tengan efe&o; 
fino que defde luego voluntarios 
hacen el homenage y juramento 
de fer fieles vafallos y dar pruebas 
de fu fé , de fu amor y de fu zeló, 
exponiendo las vidas en defenía 
de fus perfonas y la tuya. 

Merm. Aceto 
vueftros dámoftraciones que egecucan 
mi confianza y agradecimiento. 

Garc. Y yo reconocido::-
Satic. Y yo obligada::-
Los i . Vueftras lealtades no apreciamos 

menos. 
Berta. Vamos á la Capilla de Palacio 

para que fe egecute el cafaraiento. 
Gare. Feliz dia rodeado de venturas. 
Sane. Dichofo di* de placeres lleno. 

Garó, ¿Quicrt podrá dividirnos, dueñ» 
mió í 

Van delante de todos, aftdos de las ma
nos García y Sancha : a fus lados Rti 
drigo , Iñigo y Nitñ» : Jigüe a hs de-
mas por fu orden : fe egesuta la ac
ción dentro y dice : 

Rod. La defefperacion de mi defpecho : 
muere á mis manos, joven infeliee,» 

Sane. ¿Qué-es lo que haces , traydor i 
Garc. ¡Ay que me has. muerto ! 
Rod. De efte modo los Velas vengativos 

fatifcfacen fu honor. 
J^fiñ. Seguirlos prefto : 

traición, traición ! el Conde Don -BLc* 
drigo 

ha fido el homicida. 
Dent. otro. Si mi esfuerzo 

no alcanza contra tantos i en mi vid» 
cebad tueftro furor. , 

S C E N A II. 

fernan Gutierre y Gniomár. 

Guiom. Hombre perverfo, 
mas traydor que los mifmos homici

das; 
coma í 

fer. Calla, Guiomár, que me avergüen
zo 

de ver que eres capaz de perfuadirte 
• á que pude faltar á los derechos 
de amor y de lealtad , de honor y fa-í 

ma.. 
Tómame la palabra : juramento 
hago en tus manos, y renuevo en ella* 
de no Volver á verte, hafta que el tienx 

po 
te defengañe de que yo no he. fido 
cómplice en la traición ; y con mi aze« 

ro 
acreditar fabré que he fido amante, 
buen vafallo , leal j Caballero. 

Par» 
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ftHiotn. Para latisfacerme , fus cabezas 

me has de dar feparadas de fus cuellos: 
fin ella condición , ni de mi mano, 
ni de mi corazón podrás íer dueño. 

Fern. Sin vengar tus ofenfas y las mias, 
no volver á tu viíla té prometo. 

S C E N A III. 

"BermnAo , Sancha , Guiomar , Vidalgos 
•Leónefe-s y Cajlellanos i y las Damas 
que foftíenen en fas bracos de/maya^ 
da a la Infanta» ' 

Merm. Ya que Fernán Gutierre con algu
nos 

amigos y parciales va figúiendo 
los traydores cobardes : entretanto 
que fe forman las tropas que yo mef-

mo 
comandaré en perfona 5 ved fi acafo 
mi hermana Doña Sancha cobra alien

to. 
Gttiont. Ya parece que menos perezoíb 

íé líente el corazón latir á dentro. 
Sane. Hermano, efpofo, efpera, Ven, aca

ba , 
vafallos : ¿los traydores f. ¡Caballeros, 
fi 1 mí vifta ! yo! cómo ! quando!;:-

Nuño, 
acudid , 110 dexeis , focorred prefto : 
-la efpa'da , mi dolor : ¿pero qué digo? 
¿es letargo, ilufion, fantafma, ó fueño, 

'"el1 que -enagena todos mis féntidos 
y dexa en ftifpenílon á mi*< aféelos-? 
jad onde eíbá García ? el funtuofo 
magnifico aparato , ¿qué fe há hecho ? 
¿los Velas::- ¿los traydores::- trille vi

da! 
que ya para morir á los esfuerzos 
de mi dolor y furia , mal dííiinto 
miro uri cadáver en fu fa'ngr'e envueí-
' to» 
que aunque no fe conocen de fu roítro 
claras íeñales 5 el horror , el miedo, 
ó ei corazón \ nunca me ha. mentido ? 

Garci- Sanche^ 
me dicen q" es el Conde. ¡Santos Cielos] 
difponed de mi vida , ó permitidme 
que con él me fepulte , y en el feno 
melancólico, horrible, tiiíle, obfeuro 
de la tierra defeanfen los dos cuerpos» 
cuyas almas unidas , duraciones 
de amor y de lealtad fe prometieron. 
¿No bufeais los infames homicidas 
para que pueda yo vengarme de ellos? 
¡qué dias tan obfeuros, tan amargo*! 
¡qué horas me efperanj ¡qué tríftes mo

mentos ! 
yo no puedo vivir muerto mi efpoíbi 
enlazada en fus brazos morir quiero. 

t< La hiíloría ¿no eílá llena de exempla-
res? 

las Matronas Romanas ¿no nos dieron 
con fus efpofos fpultadas vivas, 
de amor y de fiereza buen exemplo ? 
pues ¿porque me eflorvais q las imite, 
aíi como en fu amor , en fu defpecho ? 
m as fi acafo de puro compafivos 
vueílra crueldad me quita eíle confue-

lo i 
dexad que llore de mis efperanzas 
él malogrado fin : dexadme os ruego* 
«j fobre él lloré las tempranas muertes 
de mis amados padres, mis abuelo» 
y todo rííi liriage, Efpofo mió, 
efte es el modo con que Dios eterno 
( acafo por myfterios que no alcanzo) 
diíponé que fe cumplan mis déteos, 
¿bres tu el que venias á pagarme 
los-fufpiros, ternezas, los aféelos 
que debifte á mi amor í ¿á qué has ve* 

nido í • ' 
¿á fer de la traición trágico empleo ? 
¿á fer de mis pelares , mis anguillas, 
mi aflicción y mi pena, complemento? 
¿has venido á que muera yo contigo? 
-pero-de ti > bien mío , no me quejo: 
de mi defgracia $í, que fola ella 
es caufa de los males que padezco. 
No hubiera fido tanta tu d'efdícha, 
fi la mia ( por fuerce ) fuera menos : 
en lugar de acercarte hacia mis brazos 

pa¡a 



para que tierna yo te eftreche en ellos* 
apartante de m i , porque la caufa 
de rhi dolor agudo efté mas lejos. 
El feliz eres tu , que ya defcanfas ; 
Ja infelíce Coy yo j porque me quedo 
á padecer, auíénte de tus ojos, 
en trille foíedad mis fentírnientos : 
¿pero yo he de entregarme á la terneza 
quando mas neeeíító mis esfuerzos í 
el furor fubftituya á las caricias: 
y encendido el corage á el vivo fuego 
del dolor y la pena que me aflige ; 
por no hacer delínqueme el fufrimien* 

to, 
todo quanto me infpíre, fea horrores, 
efcandalos, defgracias y deípechos j 
y efos traydores ; ( fu memoria folo 
ofrece á mi venganza penfamientos 
de horror y de crueldad ) y efos tray

dores, 
una y mil veces a decirlo vuelvo, 
feán trilles defpojos de mis iras, 
y mueran al impulfo de un acero, 
que facando fus viles corazones 
fbr tas efpaldas , vean por sí mefmos 
ía perfidia y maldad que en él abrigan, 
antes que para publico efcarmíento 
la mano vengadora de un verdugo 
fus cabezas derribe de los cuellos ; 
y defpues divididos en pedazos 
para dar mas horror fean fus cuerpos. 
Bravos Leonefes, fuertes Caíleílanos, 
cuyas hazañas , cuyos grandes hechos, 
á pefar de traydores fementidos 
ferán para la Hiícoria monumentos 
que eternizen gloriofos vueílros nom

bres ; 
una infeliz muger, terrible objeto 
del odio y la ojeriza , es quien con^ 

mueve 
la conftar.cia, el valor, el ardimiento, 
que tantas veces con menor motivo 
habéis acreditado en todos tiempos : 
á la villa t;ne¿sefe cadáver, 
cuyas heridas aun eílán vertiendo 
los retios de fu iangre nial helada : 

de Caflilla, t$ 
ella os provoca á que vofotros mcimos 
tornéis fatisfaccion de los traydores 
,que crimen tan enorme cometieron. 
Yo la primera del dolor movida, 
juro por los Sagrados Evangelios, 
por el Altar mayor y por la Pila, 
por la Salve bendita y por el Credo, 
de no ponerme tocas ni arracadas, 
no comer en mantel,- ni atarme eLpelo* 
no lavarme la frente ni las manos, 
no fincarme dormida en blando lecho» 
harta que los malvados á miviíla 
con exquiíitos barbaros tormentos 
que inventará ingenióla ia venganza, 
acaben con fu vida : yo prometo 
que feré liberal en las mercedes 
para los que atrevidos y refueitos 
aprendan los traydores y conduzcan 
á mi prefencía : dadme elle eonfuelo, 
y tened entendido,, que íl at̂ afo 
no fe confígue el fin de mis defeos, 
haré mi vida miferable eftrago 
de un dogal, de un'cuchillo , o de uo 

veneno; 
para que todos'los que prefeneíaroa 
el laftimofo trágico fucefo, 
vean que una muger defefeerada i'i 
que no pudo vengar fu efpofo muerto, 
hizo de tres violencias con un golpe 
venganza y facrirlcio todo á un tiem

po. 
Berm. Yo que eíloi mas que todos ofea-

dido, 
movido da tus juílos fentimientos; 
juro por mi Corona , por mi vida 
y por la tuya, hermana , que la, aprecio 
mas que la mia ; que íi ios traydores 
fe fepultafen en el mifmo centro 
del abifmo 5 furiofo y defpechado 
de él ios he de Ca.cs.>-yy entonces B.erog 

implacable , feroz ,'heC'hos pedazos ; 

haré que fu fepulcro fea el viento. 
Y paca dar principio a rni venganza 
y que á todos alumbre el.efearrniento, 
mando que fe confif^uen fus haciendas, 
que fe borren y tilden fu* empleos: 

man* 
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24 f Conde Don 
mando que íe degraden y publiquen 
por infames á voz de pregonero : 
declaro por traedores los Fidalgos, 
los Infanzones , nobles y plebeyos, 
y a quaiquiera vafallo que intentare 
darles foeorro de agua, pan , ó fuego: 
y á quien los aprsndiefe y arreftafe 
honores y mercedes le prometo. 

S/uncr. Yoeííoi agradecida, hermano mío, 
á las demoft raciones que merezco 
á tu amor y bondad : ¡ah! íi algún dia 
te pudiera pagar! ::-

Berm. Yo folo quiero 
c i dexar con el caftigo que difpongo 

á la pofteridad un efcarnúento. 
Sane. Ahara verás, Guionsár, que mis te

mores 
como eran en mi daño han íldo cier-

.! tos, 
Guiom. Efe dolor , Señora, que te aflige 

aumenta el mío fin hallar confuelo. 

S C E N A IV, 

oii ui Todos y Nftño. 

H«». Ya eftá toda la tropa prevenida 

Garci-Sauebag^ 
á tus ordenes reales. 

Berm. ¡Santos Cielos i 
todo es afombro, confufíon y eípantoi 
dia infaufto, infeliz, de horrores lleno. 
¡Que fe hallen en humanos corazone* 
delitos tan atroces , tan horrendos, 
que las fieras mas fieras fe intimidan, 
ó fe avergüenzan para cometerlos I 
¡ah , joven defgraciado ¡ ¿quién diría 
que el mifmo á quien fiaftes el Go

bierno 
de tu eftado, tu Reyno y tu perfona 
había de faltar á los derechos 
de humanidad , de honor y vafallage* 
y que homicida, bárbaro, fangriento 
había de dexar á las edades 
y á ia Nación el torpe , infame, feo 
borrón de una perfidia , y atentado 
de que apenas fe halla algún exemplo 
en la larga carrera de los figlos i 
ea , pues,,-Carelianos , los aceros : 
ea , Leoneíes , el honor y el brio 
en tan juft-a demanda aprovechemos j 
y pues todos eftamos ofendidos, , 
no volvamos á León fin que prirñero, 
ó muramos nofotros de corage, 
© á nueftra furia j fajña mueran ejloŝ , 
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